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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PiERiÓDlCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ban este Bourrfw Of ic ia r  dispondrán que m

solidad, de conservar lee número» de este Bo v ít ír  coleccionar 
dea ordenadamente para sn eoenadertiaeióa, que deberá veri»- í'PfViA» finnJ TáA »

PARTE OFICIAL SECCION CUARTA
^ESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

RlMr,el-Re’' D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
prínc- Dona Vict°ria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Iriz Cl^ d,e Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
en c.Z- °^a María Cristina, continúan sin novedad 

importante salud. 
la An^Ua^ beneficio disfrutan las demás personas de 

Augusta Real Familia.
(Gaceta 13 enero 1913).

_ SECCION SEGUNDA

5^BM0 SfflL M LA paDVIHeiÁ SS ZA8A802A
lgf„l 

eUe pecuaria y Sanidad veterinaria.

de los artículos 11 y 15 del 
les domó0/0 de Podría Sanitaria de los anima- 
clarada । Io.os’ se ha?e público que ha sido de- 
c*pales a8 virueIa ov’na en los términos inuni- 
^samón 6 ^a^ur’ Tierga, Plasencia de Jalón y 
l°s de nó se lla extinguido la glosopeda en 
^rastnoz tlnena y Vierlas y la viruela ovina en 

ragoza, 14 ¿0 enero de 1913.

El Gobernador,
Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s

Scisg&ciÁn de hacienda de la provincia de Zaragoza
Clases pasivas.

Por Real orden de fecha 11 del actual mes se 
dispone por el Ministerio de Hacienda que la 
anunciada revista de Clases pasivas que debía 
celebrarse desde el 15 del corriente a 15 de fe
brero próximo, se aplaza hasta el mes de abril, 
previo anuncio de las instrucciones necesarias 
para realizarla.

, Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 13 de enero de 1913.— Tomás F. 
Lagunilla.

SECCION QUINTA
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Rectorado.—Cib c u l a r

, En vista de las quejas motivadas por la prác
tica abusiva de las licencias a causa de enfer
medad y de los llamados períodos de observa
ción;

El Rectorado, para regular el cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 28 del Real decreto 
de 2 de septiembre de 1902, cuyo párrafo 3.* 
dice así: «Todo permiso que vaya seguido de 
petición de licencia quedará anulado, y se en
tenderá que comenzó a hacer uso de ésta, caso 
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74 BOLETIN OFICIAL

do ser concedida, en el día que empezó a utili
zar aquél», ha resuelto:

l .° Que las Juntas locales, al informar las 
solicitudes de licencia por enfermedad y las 
peticiones de período de observación, hagan 
constar siempre la fecha en que los Maestros 
solicitantes dejaron de asistir a sus clases a 
causa del impedimento que motive el expedien
te; y

2 .° Que las Juntas locales den cuenta inme
diata al Rectorado del día en que, transcurrido 
el tiempo de la concesión, los Maestros vuelven 
a ponerse al frente de su escuela.

El Rectorado procederá, en su caso, a hacer 
efectivas las responsabilidades que resulten.

Zaragoza, 13 de enero de 1913.—El Rector, 
Andrés Jiménez Soler. —Sres. Alcaldes, Presi
dentes de las Juntas locales de primera ense
ñanza del Distrito universitario.

SECCION SEXTA
Albania de Aragón.

Por acuerdo de este Ayuntamiento, el día 25 
del actual, a las once de su mañana, se celebra
rá en esta Casa Consistorial subasta pública, 
por pliegos cerrados, para adjudicar el servicio 
de recaudación de repartos de consumos, muni
cipales, impuestos y arbitrios que tiene a su car
go este Municipio, durante el año de 1913, res
pondiendo al cobro, sirviendo de tipo en baja 
el premio de 6 por 100 de las cantidades que el 
recaudador ingrese en depositaría, y con las 
condiciones que se hallan de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento. (

Alhama de Aragón, 9 de enero de 1913. — El 
Alcalde, Bienvenido Arcos.

Ariza.
El reparto de consumos, así como el de al

coholes, aguardientes y licores, formados para 
el corriente año, se hallan expuestos al público, 
por ocho días, en la tablilla de anuncios de la 
Casa Consistorial, durante los cuales se admiti
rán las reclamaciones que se produzcan.

Ariza, 10 de enero de 1912.—El Alcalde, Ju
lián Calvo.

Ateca.
D. Eufemio Abad, Alcalde de Ateca; ,

Hace saber: Que no habiendo podido tener 
lugar hoy la reunión anunciada oportunamente 
para formar el presupuesto de Cárceles de este 
partido para el año 1913 y aprobación de cuen
tas de 1911, por falta do concurrencia de sufi
ciente número de señores representantes nece
sarios, he dispuesto convocar nueva Junta para 
ello, que se celebrará en estas Salas Consisto
riales el día 20 del mes actual, a las once; ad
virtiendo que tratándose de segunda convoca
toria, se acordará en dicha reunión lo que pro
ceda, con los delegados de los Municipios que 
asistieren a la misma.

Ateca, 10 do enero do 1913. — Eufemio Abad.
Escatrón.

Aprobadas por el Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda, por Real orden de 9 de diciembre últi

mo, las ordenanzas formadas por este Ayunta
miento para el establecimiento de arbitrios so
bre el impuesto del Estado sobre el consumo 
de electricidad, sobre las carnes frescas y sala
das y sobre las bebidas espirituosas, espumosas 
y alcoholes en sustitución del impuesto de con
sumos desde l.° de enero de 1913, cubriendo el 
déficit que resulte en el presupuesto municipal 
con el reparto general que autorizan los artícu
los 136 y 138 de la ley Municipal, se publica por 
este anuncio a los efectos del artículo 119 del 
Reglamento de 29 de junio de 1911. ,

A la vez se requiere a todos los de este tér
mino, sean o no vecinos, para que por sí o por 
persona legalmente autorizada, comparezcan en 
la secretaría de este Ayuntamiento, en el térmi
no de quince días, a manifestar la riqueza que 
posean o renta que perciban; apercibiendo que 
de no verificarlo se procederá a su evaluación 
por los Síndicos que al efecto se han nombrado.

EscatrOn, 9 de enero de 1913. — El Alcalde 
ejerciente, Francisco Piazuelo.

Mozota.
D. Martín López Bazán, Alcalde constitucional 

del pueblo de Mozota;
Hago saber: Que el Ayuntamiento y Junta 

de asociados ha acordado la venta de terrenos 
sobrantes de la vía pública que a continuación
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se expresan:
l .° Un sitio de quince metros cuadrados, 

Arco calle Baja; linda al S. con camino y bás
cula pública, al E. con casa de Francisco Beni
to, al O. con camino y al N. con dicho camino: 
tasado en ciento veinticinco pesetas.

2 .° Un sitio edificio, calle Baja, de diez me
tros cuadrados; linda al S. con la nombrada ca
lle, al E. con entrada al horno, al O. con corral 
de Antonio Bazán y al N. con los herederos de 
Pedro Laborda: valorado en ciento cincuenta 
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pesetas.

3 .° Otro sitio o trozo de terreno en río Huer- 
va, llamado Plantío, de cabida catorce áreas 
treinta centiáreas; que linda al S. y E. con río. 
al O. con camino y finca de Faustino Bazán y 
al N. con herederos de Antonio Laborda: valo
rado en doscientas pesetas, y |

4 .° Otro sitio de terreno en río Huerva, do 
veinte metros de longitud; que linda al S. coD 
camino del río, al E. con Melchor Laborda) 
Mariano Val, al P. con Cristino Burillo y Dem6' 
trio Val y al N. con camino público: tasado o» 
cien pesetas.

Lo que se hace público, y al efecto, se apr 
información pública por el tiempo de doce d1^' 
durante los cuales los que se crean perjudio 
dos podrán presentar reclamaciones, y los pr^ 
pietarios colindantes que se crean con dereoP 
podrán solicitarlo por escrito, con la adveré 

, cia de que renuncian al derecho que les oon^ 
1 de la ley, aquellos que no soliciten la cornp* 
: de las respectivas parcelas.। Dado en Mozota, a 9 de enero de 1913.— 
' tín López.

Navardún. .fl-
Relación de mozos ausentes en ignorado P 5 

I radero con sus padres, que, como comprendí
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eu el caso 5.° del art. 34 de la vigente ley de 
Reclutamiento, serán incluidos en el alistamien
to de este distrito el día 12 del actual y sortea
dos y clasiticados, si antes de la rectificación y 
cierre no se justifica en forma su inclusión en 
el de otro Municipio, en virtud de mejor de
recho.

Liborio Destre Pérez, hijo de Carolino y 
Francisca, que nació en Navardún el 22 de ju
lio de 1892.

Navardún, 8 de enero de 1913. —El Alcalde, 
Ladislao Sánchez.

Nonaspe.
D. Narciso Castañer Gasea, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de esta villa;
Hago saber: Que ignorándose el paradero de 

los mozos que a continuación se relacionan, na
cidos en esta población el año 1892 cuando se 
efectuaron las obras del ferrocarril de los di
rectos de M. Z. A., intereso de las Autoridades 
que, caso de tener noticia del paradero de al
guno de ellos, me lo comuniquen a los efectos 
del próximo reemplazo, a cuyos mozos, padres 
o encargados cito por medio de la presente a 
las operaciones que con tal motivo han de efec
tuarse en las fechas prevenidas por la ley, caso 
de que no les comprenda la exclusión por ana
logía de lo dispuesto en el artículo 69 del Re
glamento de 23 de diciembre de 1896. ' ,

1 Juan Ramón Villanova Roig, hijo de Mi
guel y Josefa. ,

2 Benigno Corrales Cabezas, hijo de Hilario 
y Elena. ,,

o José Rodríguez Villanova, hijo de Juan e 
Isabel. .. ,

Joaquín Agorreta Tarín, hijo de Joaquín y 
María.

ó Manuel Piazuelo Gómez, hijo de Manuel e 
Isabel.

Balbino Buj Chulilla, hijo de Juan José y 
Encarnación. . .

' Antonio Ambrós Giraldos, hijo de Antonio 
y Rafaela. .

° Miguel Gómez Sevil, hijo de Miguel y Ce- 
n cilia- - .
J Juan Cabré Vallespín, hijo de Constantino 

. y Teresa. ,
jy José Iborra Grau, hijo de Blas y María.
11 Lorenzo Balaguer Millán, hijo de Ramón y 

Salvadora.
^Nonaspe, 6 de enero de 1913.—El Alcalde, 

arciso Castañer.
San Mateo de GAllego.

En el alistamiento de este pueblo, formado 
hya el reemplazo del Ejército del año actual, 

sido comprendido, conforme al número 5.° 
el^rt. 34 de la vigente ley de Reclutamiento, 

t -.^o z o  Mariano Ricardo Jiménez y Jiménez, 
fio fie Joaquín y Rosa, e ignorando el parade- 

de éste y el de sus padres, se le cita para el 
te °i rectificación del alistamiento, que 
n.11 . hjgar ante el Ayuntamiento en su Sala 

^Pitular el día 26 del actual, a las diez, por si 
[lf) que hacer alguna reclamación; apercibién- 

juip" do »o comparecer lo parará el per- 
010 a que hubiere lugar.

San Mateo de Gállego, 9 de enero de 1913.— 
El Alcalde, José Poc.

Samper del Salz.
Tarifa de arbitrios que se propone para cu

brir el déficit resultante en el presupuesto or
dinario para el año 1913, sobre los artículos no 
comprendidos en la general del impuesto de
consumos:

Paja...................

Leña.................

Artículos,
1 i
i Unidad
í - ।

Precio • Grava-;
medio, i men. .

Con sumo 
que 

se calcula ' 
al año. !

PRODUCTO 
anual.

i [
1 Kilog. :
I i

1
Pesetas Pesetas" Kilog. _ । 

i
Pesetas.

i i
í 100 : 3 í 0‘50 í 203.692 1.018*46

| 10Ó i 3 ■ 0‘50 i 203.691 1 1.018‘45
; - . I

To t a l .................... 2.036‘91

Samper del Salz, 8 de enero de 1913.—El Al
calde, Bertoldo Gómez.

Villafeliche.
Ignorándose el paradero de los, mozos natu

rales de esta villa que a continuación se expre
san, que han sido incluidos en el alistamiento 
de la misma para el reemplazo del Ejército del 
año actual, se les cita, llama y emplaza para 
que comparezcan a los actos de rectificación y 
cierre del alistamiento, sorteo y declaración de 
soldados, que respectivamente tendrán lugar 
ante este Ayuntamiento los días 26 del actual, 
9 y 16 de febrero y 2 de marzo próximos; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les para
rá el perjuicio determinado por la vigente ley 
de Reclutamiento.

Mozos qtie se citan. _
Aurelio Bernardo Zorraquín, hijo de Leoncio

y Mártires. _ ,
Ernesto Segismundo Muscat y ( onde, de Ale

jandro y Manuela. . . ,
Tomás Campillo Jimeno, de Patricio y MO-

nica. ,
Felipe Vicente Vetilla y Pardos, de Luis e Hi- 

glFráncisco Núñez Ormad, de Miguel y Cán-

'Fermín Sinforoso Catalán Cubero, de Santia

go y Francisca. .
Miguel Elias Langa Tornos, de José y Mi- 

gUEmeterio Villarmín Romeo, de Pantaleón y
Te posa

Agustín N. Sebastián, de Carmen y Sebastián.
En Villafeliche, a 7 de enero de 1913.—hn 

funciones de Alcalde, José Santos.
Villarreal del Campo.

A los efectos reglamentarios y por término 
de ocho días, se halla expuesto$al público el re
parto de consumos de este pueblo en la secre
taría del Ayuntamiento, para oir las reclama
ciones que se presenten.

Villarreal, 11 de enero de 1913.— El Alcalde, 
Teodoro Hacho.
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SECCíON SEPTiMA
AOMimmCJOl^DE JUSTICIA

Otaeione® y emplazanleeatos en materia 
erSxsaSn.'iai.

Bajo los apercibúnienlos procedentes en derecho, se cita o 
ewn.aia por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas q-ue a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
.jija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico cecial, con arreglo a los artículos n8 de la 
leg ae Enjuiciamiento criminal, 386 del Código de Justi
cia Militar g 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de 
Marina.

, ARELLANO, Baltasar; sin que consten más 
circunstancias; domiciliado últimamente en 
Egea de los Caballeros, y cuyo actual paradero 
se desconoce; comparecerá ante la lima. Au
diencia provincial de Zaragoza los días 11 y 12 
de febrero próximo, a las diez de su mañana, 
para asistir como testigo al juicio oral de causa 
seguida contra Julián y Nicolás Mañero Remón, 
sobre homicidio.

ReqHisiterlaa.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demas responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación delanun- 
cio en este periódico ojicial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arréelo a los ar- 

^Tde la leu de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Eniui- 
ciomiento de Mamúa Militar.
FABRE BERLÍN. Julián; hijo de Angel e Hi

laria, natural de la villa de Tauste, de estado 
soltero, de oficio albañil, de veintidós años; do
miciliado últimamente en Tauste; procesado por 
hurto; comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Egea de los 
Caballeros, para ingresar en las cárceles del 
partido por haberse decretado su prisión pro
visional.

FERNÁNDEZ RUIZ, Dionisio; hijo de Dáma
so y de Federica, natural de Burgos, vecino de
Zaragoza, soltero, de veintiún años de edad,
vendedor ambulante, que residió accidental
mente en Almagro el veinticinco de agosto pró
ximo pasado; comparecerá, en término de vein
te días, ante el Juez municipal de dicha ciudad 
de Almagro, al objeto de hacerle el requeri
miento acordado en autos y a fin de que ingre
se en la prisión preventiva de este partido a°ex- 
tinguir veinte días de arresto menor que le 
fueron impuestos en juicio de faltas por hurto.

MARTÍN, María de Jas Nieves; domiciliada 
en Quinto; comparecerá el día veintiséis de 
abril próximo, a las diez, ante la lima. Audien
cia provincial de Zaragoza, al juicio oral de la
causa que se Je sigue por corrupción.

NADAL PEREZ, Francisca; cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Pilar de Zaragoza, a quedar consti
tuida en prisión provisional decretada en cau
sa sobre hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Ateca.

D. Lisardo Fuentes García, Juez de primer 
instancia de este partido;
Hago saber: Que para exacción do la multa1 

demás responsabilidades impuestas por la Jt 
fatura de Montes de la provincia a los vecina 
de Malanquilla Francisco Perales La cal y Te 
más López Jimeno por roturación arbitrariae¡ 
diez y nueve de febrero de rail novecientos di 
ce en el monte El Navazo, de dicho pueblo,?: 
sacan a la venta en primera subasta públic? 
por el precio de su avalúo, las fincas embarga 
das a los referidos multados, sitas en términi 
municipal de dicho pueblo, que pasan a descrí 
birse:

De la propiedad de Francisco Perales.
Mitad de un campo secano en la partida 1¡ 

Mueda, de una yugada de cabida; que linda a 
Esto con camino de Borobia, al Sur con terrt 
no del común, al Norte con monte y al Oestr 
con A ícente Soria: valuado en sesenta y cincí 
pesetas.

De la propiedad de Tomás Lopes.
Un campo en la partida del Hondo del Teja 

do, de cabida dos yugadas; que linda al físif 
con Gelasio Martínez, al Sur con Juan Sánchez 
al Norte con José María Serrano y al Oeste coi 
otro de Gregorio Marín: valuado en doscient# 
pesetas.

El remate se verificará en la Sala-audiencís 
de este Juzgado el día veintinueve del actual,i 
las doce.

Se advierte que para tomar parte en Ja su
basta habrá de depositarse previamente en li 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo del avalúo 
que no se admitirá postura que no cubra l»1 
dos terceras partes de la tasación; que el rem» 
te podrá hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero, no hallándose corriente la titulación.

Dado en Ateca, a ocho de enero de mil nove
cientos trece.- Lisardo Fuentes. — P. H., Luis 
E. Muñoz.
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PARTE NO OFICIAL _

Eléctrica de Lnna.
Sociedad anónima.

Se convoca a Junta general de accionistas pí* 
ra el día 28 del actual, a las nueve de la mafi8' 
na, en la Sala Consistorial de esta villa, par» 
tratar de la ampliación del capital social en Ia 
forma más conveniente y aprobación de l»5 
cuentas de 1912, Los accionistas que quiera11 
tomar parte en dicha reunión deberán presen
tar sus acciones en depositaría hasta dicho 
advirtiéndose que si en la primera convoca^' 
ria no pueden tomarse acuerdos por no reuní1' 
bastante capital, desde hoy se cita a segund» 
convocatoria para el día 29, a la misma hora, í 
se tomarán acuerdos con los asistentes.

Luna, 12 de enero de 1913.—El Presiden^ 
José Pérez Tenías.
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